
Epoca 6a. ViIJahermosa, Tabasco

PERI DI
FICIAl

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

21 DE NOVIEMBRE DE 2012
Suplemento

7326
,

JUICIO DE EXTINCION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 30400

~5tUAlQUIER INTERESADO

Y

Al DEMANDADO: CARLOS ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE 83412010. RELATIVO AL JUICIO DE EXTINCiÓN DE DOMINIO.
PROMOVIDO POR EDUARDO BURGOS AGUILERA. AGENTE DEL MINISTERIO
PÚBLICO ADSCRITO A LA DIRECCiÓN DE PROCESOS DE LA PROCURADURíA
GENERAL DE JUSTICIA Del ESTADO DE TABASCO, EN CONTRA DE CARLOS
ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ Y JOSÉ CARLOS SANTIAGO BLANCO (Al
('OMECULEBRA. EN VEINTIO~HO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ Y VEINTITRÉS
DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. SE DICTARON UNOS AUTOS QUE COPIADOS E'N LO
CONDUCENTE. DICEN LO SIGUIENTE:

" ...Con base en lo antes expuesto. e fundamento en el artículo 32 fracciones 1
inciso a) y 1/ de la Ley de Extinción de 00 inio. 131 fracción 111y 139 fracción 1/ del
Código de Procedimientos Civiles de aplica Ión supletoria al ordenamiento antes citado,
ambos en vigor en el Estado de Tabasc • se ordena el emplazamiento de CARLOS
ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ, po medio de edictos que se publicaran por tres
veces de tres en tres días en el Periódic Oñci del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta udad debiéndose insertar en lo conducente el
auto de inicio de veintiocho de octubre do mil diez y el presente proveido, haciéndole
saber que las prestaciones que se recia an senciaímente consiste-n en:

l. t.a declaración judicial por sent nci definitiva de la extincion de dominio del bien
mueble y sus acresorios respecto del ,é culo upo .sedan. marca Dodge, linea actitud.
color blanco, modelo 2009, con núme e serie KMHCM41C79U2~~3996, con numero de
ruv KMHC41C79U253996. con número motor 16V, con placas de circulación WMB-
7997 del Estado de Tabasco; ampara tante la fa tur a número 1210 (mil doscientos
diez) Expedida por SÚPERSERVICJOL GaRlA, S A. DE ' de f¿ehd CInco de Julio de dos
mil ocho, propiedad del demanda o. U. la declaración iudicral de inexistencia de los
derechos '/ obliqaoones reale s. pri ipales. acr evorios. per nales y Efectos jundicov que
ti,,:,necom.. titular del referido bien, así como de- hechos 0.3<'" s jurídicos qUE' se rE-alic¿.Jl o
pretendan ejecutar por causahabie tes o terceros a título univ salo particular de aqUEl 1<1
cancelación y nulidad de cualquie contrató CIVIl, mercantu o admínntrarivo que cel€ble o

haya celebrado con terceras pers as de buena o mala fe. UI. la o.d-n al DirE'(fOI Gent?fill
de la Potir ia Estatal de Caminos y Secretano d,::,Adrumcstr.ación y Finanzas, ambos de-l
Estado de Iabasco, para la canc ación y tildaci0n del e-r-eciente administrativo tounado
con motiv.. del registro del ot do vehicuto. IV. El otorqanuento d- t actura judiCIal pOI
adiudicacicn a favor de! Estado, .Yla entrega real y rnater ial del citado bi-en mueble

Se hace saber al demandado CARLOS ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ
'lue tiene d término de CUARENTA OíAS HÁBILES que empezara a corre¡ a partir del
ora siguiente de la última publicación para que conteste la demanda debiendo
presentarse ante este Juzgado con la debida anticipación a recoger el traslade. y anexos
.orrespondrente s. apercibiéndole que- de no comparecer dentro del término concedido se
le tendrá por perdido el derecho para contestar la de-manda

Asimismo. en términos del numeral 33 de la Ley de Extinción de Dominio. se
requiere al demandado para que en igual plazo o en el primer acto procesal señale
domicilio y persona .en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, en el entendido
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, .. aun las de carácter personal, le
surtirán efectos por medio de ñstas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de
conformidad con lo establecido en el articulo 136 de la Ley Adjetiva Civil en vigor.
aplicado supletoriamenle a la Ley antes invocada. .

SEGUNDO. De igual forma, en virtud que los edictos para cualquier interesado se
encuentran contenidos dentro de la misma publicación realizada para eJ ernplazamíento
del demandado que se dejó insubsistente en el punto que antecede; por consiguiente. al

regirse bajo igual lineamiento la notificación de que se trata, se ordena nuevamente su
publicación en términos del auto de radicación dictado en el presente asunto.

Notifíquese personalmente y cúmplase. •.
Así lo proveyó. manda y firma. la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ. Jueza Sexto Civil del Distrito Judicial de Centro. ante la licenciada KARINA
DEL CARMEN GUZMÁN DUARTE, Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certÍfica y da
fe ..•"

AUTO DE INICIO DE VEINnOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRtMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO. VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ.

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado EDUARDO BURGOS AGUILERA
Agente del Ministerio Público adscrito. a la Dirección de Procesos de la Procuraduría
Gener~' de Justicia del Estado de. Tabasco. comisionado por el Subprocurador de
Procesos y por el Director de Control. de Procesos para promover la acción de extinción
de dominio, como lo acredita con el original del oficio PGJ/DCP/1973/2010. personalidad
que se le reconoce en términos del artículo 15 de la ley de Extinción de Dominio en vigor
del estado de Tabasco. con su escrito de demanda y anexos consistentes en Copias
certificadas de actuaciones ministeriales relacionadas con los actos de preparación de la
acción de extinción de dominio que contienen: •Acuerdos de fecha seis de septiembre
de dos mil diez donde se tienen por iniciadas las dilígenci<=ls de prep~ración del
ejercicio de la acción de extinción de dominio y s& gira oficio solicitando,al fiscal
espe<:ial copias certificadas del auto de término constitucional; "'oficio
PGJ/DCP/197312010; oficio PGJ/SP/220/2010; 'Copias cotejadas de la averiguación
previa numero AP-FECS-174/2009; 'oficio DCP/AMED/11/2010; 'Acuerdos de seis y
siete de septiembre de dos mil diez, en los que se ordena girar oficios para la
búsqueda de reporte de robo y del nombre del propietario del vehículo objeto de la
acción de dominio; 'oficio DCP/AMED/12J2010; 'oficio PGJ-DGI-1101/2010 y anexo
de i"iom,ación básica vehicutar; 'oficio DCPIAMED/13/2010; Acuerdo de veintitrés
de septtembre de dos mil diez donde se solicita informe al Director de
Averiguaciones Previas de la Procuraduría General. de Justicia sobre reporte o
denuncia presentada por Carlos Alejandro Castillo Fernández por la comísion de'
delito de robo ael vehículo objeto de la acción de dominio y constancias de
recepción de oficios; 'oficio DGPEC/IAUJ/412312010 y anexo de datos de vehiculo y
expediente certificado; 'oficio OCP/AMEDI15/2010; 'oficio PGJ/OCP/228/2010;
"Copias certificadas de' auto de térmtno constitucional deducido de la causa penal
número 190/2009; "Oficio 100/2010; Acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil
diez, donde se solicita infonne al Subprocurador de eventos de impacto social de
justicia de la Procuraduria GeneTal de Justicia sobre reporte o denuncia presentada
por Carlos A~ejand.ro Castillo Fernández por la comtsron del delito d€- robo del
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vehtcuto objeto de la acción de dominio y constancias de recepció~ de. ~ficios;
'oficio OCP/AMEOI16/2010; oficio PGJISEIS/172612010; 'Oetermmac!on. de
dilígencias de preparación del ejercicio de la acción de extinción de ~O~IOIO;

constantes de quinientas diecioch6 fojas, .y dos traslados; con los que ejercita la
acción DE EXTINCiÓN DE DOMINIO respecto del vehículo tipo sedan. marca DODGE,
línea Actitud, color blanco, modelo 2009, numero de se~ie Y. ,de NIV
KMHCM41C79U253996, número de motor CVVT16V. con placas de circulación WMV-
7997 del Estado de Tabasco; en. contra de CARLOS ALE.JANDRO C:'_STIL.LO
FERNANOEZ con domicilio en la Avenida Gregono Mendez Magana numero 2 ..•...,4 de la
Colonia Atasta de esta Ciudad y contra JOSÉ CARLOS SANTIAGO BLANCO (Al
COMECULEBRA con domicilio ampliamente con?c1do en la carretera VI!I~hermosa -
Frontera kilómetro 4.5 de la Colonia Ciudad lndustnal de esta Ciudad, especifica mente en
el interior del Centro de Readaptación SOCIal de Tabasco (CRESET) dado que se
encuentra privado de su libertad provisional personal y sujeto a proceso en la .causa ~~al
número 190/2009 que se le sigue en el Juzgado Segundo Penal de. este mismo Distrito
Judicial. de quienes reclama las prestaciones señaladas en el escrito de demanda, las
que se tienen por reproducida~ literalmente

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 14. 29. 30. 31. 32. 33, 34. 35, 36. 37.
. 38. 39. 40. 41. 42 Y demás relativos de la Ley de Extinción de Dominio, 139 del Códiqo

Procesal Civil de aplicación- supletoria a la prim.era. ambos en vigor del Estado de
Tabasco. y 20 del Reglamenlo de la Ley de Exlinción de Dominio del Estado: se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. por lo que fórmese expediente y.
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el núm~r~ que legalmente le corresponda, con
atento oficio dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. . ..

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 30 de la Ley de Extinción de
Dominio del Estado, con las copias simples de la demanda debidamente cotejadas y

scllJ,j,'1$, notuiquese. córrase traslado y ernplacese a juicio a la parte demandada: en te-s
donucilios antes señalados. haciéndoles de su conocimiento que deberan dai
contestación a la demanda instaurada en su contra. dentro del término de quince días
hábiles. término que empezará a correr al día siguiente al en que surta efectos la
notificación del auto que ordena su emplazamiento, por escrito por sí o a través de
representante legal. y manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que
consideren acrediten su dicho, apercibidos que de no comparecer y no ofrecer pruebas en
el término concedido, precluira sus derechos para hacerlo. acorde a lo dispuesto por el
numeral 31 de la Ley precitada.

Con fundamento en el articulo 33 de la Ley de Extinción de Dominio. se les
requiere para que en igual plazo o en el primer acto procesal. señalen domicilio y persona
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. apercibidos que de no hacerlo. las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal. le surtirán efectos por medio
de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, en términos del artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 'aplicado supletoriamentea la Ley antes
invocada.

CUARTO. De conformidad con el articulo 32 fracción 11de la Ley de Extinción de
dominio del Estado de Tabasco, publíquese el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de los de may circulación. por tres veces. <:te tres en
tres. haciéndole saber al interesado que consi re tener interés, jurídico sobre el bien
materia de la extinción de dominio. que deberá o parecer dentro de los diez di as hábiles
contados a partir de la última publicación que exhiba. Asimismo. publique.se este auto
en el sitio especial que habilite el Poder Judi ia del Estado en su portal de Internet a fin
de hacer asequible el conocimiento de la noti ic ción a que se refiere la fracción 11de este
numeral. por cualquier interesado; para el cu limiento de lo anterior. yen razón de los
términos que fija la citada Ley. para el trarnit de este juicio, gírese oficio al Magistrado
Presidente del Tribunal Superior de Justicia d I Estado de Tabasco, para que disponga lo
conducente a efectos de que se realice la p licaciónen el sitio que habilite del portal de
internet con que cuenta.

QUINTO. Por otro lado, como lo soli ita I parte actora en su escrito de demanda.
de contorrnídad con el artículo 20 fracción de Ley de Extinción de Dominio del Estado.
se decreta como medida cautelar de ca e ación tendiente a preservar la materia del
juicio. la Sus nsión del oder or dis o ici de la unidad motriz t~po sedan, mar~a
Dodqe, linea actitud. color blanc , modelo 2009, con numero ~e sene
KMHCM41C79U253996, con número niv KMHCM41C79U253996,. con numero de
motor CVVT16V, con placas de circ ción WMB-7997 del Estado de Tabasco. por
parte de los demandados ylo terceros on j toacea, inventores, admlnlstf~dores)
ylo quien se ostente como dueño yl ceros extr ños (poseedores o cualquier ctt a
persona). por to que, se comisiona a ctuarioJudicial dscrito para que al momento de
emplazar a los demandados 'CAR S ALEJANDRO CASTILLO FERNANDEZ y al
afectado JOSÉ CARLOS SANTIAG BLANCO les hag saber que no deberán reaüzar
ante las autoridades administrativas correspondientes. el astado de dominio ylo cambio
de propietario de la unidad motriz ntes detallada o cual uier otra cosa que traiga un
menoscabo al curso del procedimie too . .

Asimismo, para tener la ce eza del cumplimiento de lo antes ordenado, glrese
oficio a la Secretaria de Administ ación y Finanzas y al Director General de la Policía

Estatal de Caminos ambos t'n el Estado de Tabasco. a efectos de que en
cumplimiento a la medida adopt da y conforme a sus atribuciones SE ~bstencan d,:::,
realizar el traslado de dominio 'f cambio de rooietario de la unidé.ld motriZ o cU2llqtJ1€r
otra cosa respecto del vehículo antes mencionado, hast v en tanto no haya nueva orden
judicial sobre el particular. .

SEXTO. Oe igual forma. coma lo solicita la parte actora ~n su escrito de demanda
de conformidad con el articulo 20 fracción 11de la Ley de Extinción de Dominio del E~tado
se decreta como medida cautelar de conservación tendiente: a preservar la matena del
juicio. la suspensión d€1 eiercicio de dominio de los de-mandados y/o terc~ros con Interés
(albacea, inventores. administradores) y/o quien SE: ostente com~ d~eno y/o terceros
extraños (poseedores o cualquier otra persona), de la unidad rnotrrz tipo sedan, mar~a
Oodge, linea actitud, color blanco, modelo 2009, con numero ~e serre
KMHCM41C79U253996, con número de niv KMHCM41C79U253996, con numero de
motor CVVT16V. con placas de circulación WMB-7997 del Estado de Tabasco. por 10
que. se comisiona al Actuario Judicial adscrito para que al momento de emplazar a lo~
demandados CARLOS ALEJANDRO CASTILLO FERNANDEZ y al afectado JaSE
CARLOS SANTIAGO BLANCO les haga saber que se les suspende el ejercicio de
dominio respecto del vehículo antes detallado

Asimismo. para tener la certeza del cumplimiento de lo antes ordenado. glr~~e
oficio a la Secretaria de Administradón y Finanzas y al Director General de la potic¡a
Estatal de Caminos ambos en el Estado de Tabasco. a efectos de que ,en
cumplimiento a la medida adoptada y conforme a sus atribuciones. ordenen él qUIen

corresponda que los c1emandad'Js le han Sl'.Jo Stl51.~n·jjdos el ejel cicio de domHIi\~' péll él
disponer legalmente del vehiculo antes menÓc)nadü. hasta en tanto. no haya nueva (,rden
judicial sobre el particular.

SÉPTIMO. De la misma manera. corno lo SOII,':I'3 la parte actor« en su escrito o-
demanda, de conformidad con el articulo 20 tracciones V y VIII de la Ley de Extincion de ,
Dominio del Estado, se decreta corno medida cautelar de conservación 'El
aseguramiento de la unidad motriz tipo sedan, marca Dodqe, línea actitud, color
blanco, modelo 2009, con número de serie KMHCM41C79U253996, con número de
niv KMHCM41C79U253996, con número de motor CVVT16V. con placas de
circulación WMB·7997 del Estado de Tabasco, tendi-ente a preservar la integridad fi:;;'lca
interior y exterior del referido vehículo. por lo que gírese oficio al Juez Segundo Penal de
este mismo Distrito Judicial. para hacerte de su conocimiento la medida cautelar
adoptada. a efectos de que se abstenga de reakz.sr la devolución física del citado
vehículo. debiendo .informar de forma periódica el estado fisico (exterior e interior) del
referido bien mueble. en razón de que SE encuentra sujeto a litigio ante éste órgano
[urisdiccionat.

OCTAVO. Las pruebas ofrecidas por la par te aclara, se reservan para ser
proveidas conforme a derecho corresponda hasta en tanto fenezca el término concedido él

la parte demandada para contestar la demanda
NOVENO. En términos del arábigo 20 del Fc-q.arnemo de la le}' de Extinción de

Dominio del Estado, se ordena dar vista al Gobiemo del Estado por conducto de la
Secretario de Administración y finanzas de este auto adrnisorio de la acción para su
conocimiento, en su domicilio ampliamente conocido éll esta Ciudad. •

DECIMO. T énqase al actor señalando come' .Jomicilio para oir y recibir citas Y
notificaciones. E'I ubicado en la Avenida Paseo Usumacinta número 802 de la Cotonia el
Águila, en el interior que OCUp2. la Procuraduría General de Justicia del Estado de
Tabasco. especifícamente en la Dirección de Control de Procesos (segunda planta) de
esta Ciudad.

Notifique-se personalmente y cúmplase
Asi lo acordó. manda y firma la Ircenciada Angélica Sevenano Hernandez. Jueza Sexto
Civil, por y ante la licenciada Roseha Correa Garcia Secretaria Judicial de Acuerdos
quien certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO. POR TRES VECES. DE TRES EN TRES DíAS Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, EXPIDO LOS PRESENTES
EDICTOS A LOS VEINTITRES OlAS DEL MES DE ABRIL DEL A~' O O IL DOCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL STI\DO DE T' ClóiE.f~l'"

Ú O"
V S u"IOOs (i~

.:j' ,-~<P~ C' "2J~\
¡ ~'" ~ F

L1C KARINP DEL CA N GUZMAN DIJ!;R • ~ s'

~.ECRETARI!, JUDICIAL \, .:.~ . r~~J;j
'~""'del#'

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas. bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás oisposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo. ~avor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10·33-00 Ex\. 7561 de Villahermosa. Tabasco.


